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Resumen 

En el presente trabajo se estudian los impactos de un cambio institucional como la reforma laboral del 2002 sobre la demanda laboral 
colombiana, con base en datos panel suministrados por la Encuesta Anual Manufacturera desagregada a cuatro dígitos CIUU para el 
periodo 2001-2006 y de acuerdo a los planteamientos teóricos de Hamermesh (1993). Se estiman elasticidades y los resultados del 
ejercicio econométrico arrojan una elasticidad empleo-producto de 0.57 y 0.61 de corto y largo plazo respectivamente; una elasticidad 
empleo-salario en el corto plazo de -0.78 y en el largo plazo de -0.98, corroborando un elemento común de los trabajos empíricos 
según el cual las elasticidades precios de los factores son mayores en el largo plazo. Los valores anteriores muestran que en el corto 
plazo la reforma tiene efectos negativos sobre la creación de empleos, mientras que en el largo plazo la reforma no tiene efectos sobre 
la demanda laboral manufacturera.  
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Abstract 

In this paper, the author studies the impacts of institutional change as the labor reform of 2002 on labor demand in Colombia, based 
on panel data provided by the Annual Manufacturing Survey disaggregated to four digits CIUU for the period 2001-2006 according to 
the model o Hamermesh (1993). Estimated elasticities and the results of the econometric exercise show an employment elasticity of 
0.57 and 0.61 product short and long term, respectively, a wage-employment elasticity in the short term of -0.78 and -0.98 over the 
long term, confirming a common element empirical studies according to which the factor price elasticities are higher in the long term. 
The above values show that in the short term, the reform has adverse effects on job creation, while in the long term, the reform has 
no effect on manufacturing labor demand. 
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Manufacturing Survey. 
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I. INTRODUCCIÓN 

La legislación laboral vigente en muchos países además 
de esclarecer los derechos jurídicos básicos, también 
dictamina hasta el más mínimo detalle del contrato laboral 
(salario mínimo, jornada laboral diurna y nocturna, entre 
otros) para todos los trabajadores. Algunos de estos 
requisitos han afectado negativamente la contratación 
formal de mano de obra en Colombia. En muchos países 
de América Latina, las leyes de protección del empleo han 
perseguido dos objetivos de política: penalizar los despidos 
injustificados y establecer un seguro de desempleo. El 
problema es que no se ha alcanzado ninguno de ellos. 
Según el Banco Mundial (1995), esto se debe a que, por 
una parte las firmas encuentran formas de disminuir los 
costos de las indemnizaciones obligatorias por despido y, 
por otra, los empleados intentan modificar sus renuncias 
voluntarias a despidos para recibir la correspondiente 
indemnización. 

Para los estudios de mercado laboral, Colombia, a 
diferencia de otros países, es un caso interesante, debido a 
que presenta dos reformas laborales en los últimos veinte 
años. Las reformas de 1990 y 2002 son experimentos 
naturales para realizar estudios acerca del impacto de 
cambios institucionales sobre el mercado laboral y por 
ende, sobre variables como el desempleo o la tasa de 
contratación.  

En virtud de lo anterior, este trabajo pretende indagar 
sobre los posibles impactos de un cambio institucional 
como la reforma laboral del 2002 sobre la demanda laboral 
manufacturera colombiana, con el fin de explicar la forma 
en que se estructura la demanda laboral, a través del 
análisis de las elasticidades empleo-salario y empleo-
producto, ya que, si bien en la literatura económica 
nacional existen diferentes estudios que dan cuenta de las 
variaciones en el comportamiento de la demanda laboral 
ante cambios institucionales como la apertura económica 
de la década del noventa y la Ley 50 del 90, pocos han 
estudiado los posibles impactos de la reforma laboral del 
2002, en la que los hacedores de política plantean un 
paquete de reformas orientadas a disminuir los costos de 
despido, que promovería la contratación de trabajadores y 
aumentaría la estabilidad laboral, y con la que se esperaba 
la creación de cerca de 79.000 empleos en el primer año, y 
30.000, 24.000 y 19.000, en los subsiguientes. 

Este documento consta de seis secciones además de 
esta introducción. En la segunda, se realiza una breve 

revisión de la literatura nacional e internacional sobre la 
demanda laboral manufacturera; en la tercera, se presenta 
un breve resumen de la teoría sobre la demanda laboral 
con dos insumos; en la cuarta, se realiza una breve 
descripción del mercado laboral colombiano en el periodo 
2001-2006; en la quinta, se describe la metodología; en la 
sexta, se realizan las estimaciones de las funciones de 
demanda de corto y largo plazo y los resultados de la 
investigación; y en la séptima, se incluyen las conclusiones. 
Las referencias bibliográficas y el Anexo 1 (Datos panel), 
completan el documento. 

 

II.  ESTADO DEL ARTE 

A nivel internacional el trabajo de Hamermesh (1993) 
es considerado como uno de los más importantes porque, 
además de hacer una amplia revisión de trabajos empíricos, 
realiza aportes significativos a la economía laboral, basado 
en la revisión de varios estudios empíricos sobre demanda 
laboral. Para el caso de la demanda laboral en Chile, García 
(1995) estima un sistema de tres ecuaciones no lineales: 
empleo formal, empleo informal y salario nominal. Los 
resultados son que la elasticidad empleo-producto varía 
entre un 0.3 y un 1.3 en el corto y largo plazo, 
respectivamente, mientras que la elasticidad empleo-salario 
tiene un rango entre –0.03 y –0.10. 

Saavedra y Torero (2000) estudian los impactos de las 
reformas laborales sobre la demanda laboral en el Perú. 
Los autores utilizan la Encuesta Trimestral de Empleo e Ingresos 
del Ministerio de Trabajo para el área Metropolitana de 
Lima y encuentran una elasticidad empleo producto de 
0.1710, por lo que sería necesario un aumento de 50% del 
PBI total para incrementar el nivel de empleo formal en 
10%, aproximadamente. 

Para el caso colombiano, Cárdenas y Gutiérrez (1998) 
trabajan con dos grupos de datos panel basados en la 
Encuesta Anual Manufacturera [EAM]. En el primero, 
analizan 2570 empresas para el periodo 1978-1991; en el 
segundo,  analizan 91 sectores manufactureros para el 
periodo 1976-1996.  

En el primer panel aparece una elasticidad empleo-
salario de -0.05 de corto plazo y -2.27 de largo plazo, una 
elasticidad empleo-producto de 0.24 y una elasticidad 
precio-cruzada de 1.36. Esta última sugiere que el trabajo y 
otros factores son sustitutos. Para el caso del segundo 
panel, se da una elasticidad empleo-producto de 1.05, una 
elasticidad empleo-salario de largo plazo de -1.43 y una 
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elasticidad precio-cruzada de -1.2. Esta última sugiere que 
el trabajo y otros factores son complementarios.  

Ruiz (1998) utiliza un modelo lineal cuadrático, que 
permite examinar  la importancia de los costos de ajuste 
para entender la demanda laboral colombiana. En su 
trabajo, el autor se basa en los datos suministrados por la 
EAM para el periodo comprendido entre 1974-1991 y por 
la Muestra Mensual Manufacturera [MMM] (enero de 1990 
y agosto de 1997). Los resultados del trabajo de su trabajo 
muestran que las elasticidades empleo-producto y empleo-
salario son inelásticas, pero que a partir de la década del 
noventa se vuelven mucho mas elásticas. 

Ramirez y Núñez (2000) trabajan con los datos 
suministrados por la Encuesta Nacional de Hogares 
[ENH] y por la EAM con un modelo de demanda laboral 
con costes de ajuste. Encuentran que la elasticidad de 
corto plazo del empleo con respecto al salario es negativa 
aunque relativamente baja (alrededor de -0.12) y que la 
elasticidad con respecto al precio de las materias primas es 
positiva pero también baja (alrededor de 0.10) indicando 
que existe algún grado de sustituibilidad entre trabajo y 
materias primas. 

Finalmente, Cárdenas, Bernal y Gutiérrez (1998) 
realizan el estudio por personal calificado y no calificado 
para siete áreas metropolitanas de Colombia, para lo cual 
trabajan con una función Leontief. En el caso del trabajo 
no calificado, la demanda laboral se torna más elástica 
pasando de -0.461 en el período 1986-1991 a -0.515 en el 
período 1992-1996, mientras que el trabajo calificado, se 
comporta de manera contraria con una elasticidad empleo 
salario que pasa de -0.507 a -0.445 en el mismo periodo.  

 

III. MARCO TEÓRICO 

El presente trabajo se basa en los aportes teóricos de 
Hamermesh (1993), que emplea  la microeconomía de la 
demanda laboral como una aplicación de la teoría de la 
productividad marginal a la demanda de cualquier factor 
empleado en la producción, en donde cooperan dos o más 
factores. En el desarrollo del modelo se emplean dos 
supuestos simplificadores. El primero de ellos es que el 
salario por hora es el único coste laboral1 y el segundo que 
la productividad del trabajo es independiente de la 
duración de la semana laboral.  

                                                     
1 La variable dummy empleada para representar la reforma supone cambios 
asociados a los costos de contratación y uso de la mano de obra, no obstante, 
no aparecen explícitos en el modelo sino implícitos a través de  la variable 
dummy que se va a utilizar. 

A. La demanda de trabajo con dos insumos 

Se parte de una función de producción lineal 
homogénea F, que depende de dos factores (capital y 
trabajo) y presenta rendimientos constantes a escala: 

 

0,0,0),,( ><>= ijiii FFFKLFY                       (1) 

Donde Y es el producto, L el trabajo y K  los servicios 
homogéneos de capital. Por el momento, se asume que la 
función maximizadora de ganancias de la firma es: 

 

rKwLKLF −−= ),(π                      (2) 

Donde se supone que r es el precio exógeno del capital 
y el precio del producto que se vende en un mercado 
competitivo es igual a uno. Maximizando, se muestra que 
la empresa competitiva demanda cada uno de los factores 
hasta el punto en el que el precio unitario de los mismos se 
iguala a su producto marginal correspondiente: 
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Entonces la relación marginal de sustitución técnica 
[RMS] es igual al cociente de los precios relativos de los 
factores. Según Allen (1938, citado por Hamermesh, 1996, 
p.43), la elasticidad de sustitución entre los servicios de capital y 
trabajo se define como el efecto de un cambio en los precios de los 
factores sobre la utilización relativa de esos dos factores, 
"manteniendo constante el volumen de producción". Para la función 
lineal de producción homogénea, la elasticidad de 
sustitución de trabajo y capital se define como: 
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Por definición, la elasticidad de sustitución σ > 0, dado 
que el trabajo y el capital son sustitutos. En virtud de lo 
anterior, la elasticidad empleo-salario, con producción y 
costo del capital constante, está dada por la siguiente 
expresión: 

[ ] 01 <−−= ση sLL                    (4) 

Donde s = wL/Y  es la participación del trabajo en el 
ingreso total2.  

                                                     
2 También se puede escribir como,  s = wL/ Pɸ(L) 
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𝜂𝐿𝐿  mide la elasticidad de la demanda de trabajo con 
producción constante (elasticidad empleo-salario. Así, la 
expresión (4) refleja la primera de las cuatro leyes de la 
demanda derivada de Marshall (1920), que la elasticidad al 
propio precio es mayor cuanto más fácilmente el otro 
factor pueda ser sustituido por el trabajo.  Por otra parte, la 
elasticidad cruzada de la demanda de trabajo en respuesta a 
un cambio en el precio de los servicios de capital puede 
expresarse como:  

 

[ ] 01 >−= ση sLK                    (5) 

 

Con ηLK  > 0, queda implícito que el trabajo y el 
capital son sustitutos. Las elasticidades ηLL  y ηLK  
reflejan la sustitución entre factores, un elemento 
importante que no se podía ver para el caso de un solo 
factor. Teniendo en cuenta que el efecto escala es la 
participación del factor multiplicada por la elasticidad de la 
demanda del producto, para obtener las elasticidades 
totales de la demanda de trabajo, es necesario incorporar el 
efecto de escala. Por ende, ηLL y ηLK  se pueden expresar 
como: 

 

[ ] ηση ssLL −−−= 1'              (4')                 

[ ] [ ]ησση −−= sLK 1'              (5') 

 

Donde el término sη en la ecuación (5') denota la 
segunda ley Marshalliana de la demanda derivada, que dice 
que la demanda de factores es menos elástica cuanto 
menos elástica sea la demanda del producto, como se pudo 
evidenciar en el modelo con un único factor.  

En realidad,  además de los factores salarios y capital 
que emplea el modelo, hay factores como la inflación, la 
tasa de cambio, el ciclo económico, entre otros, que los 
empresarios tienen en cuenta a la hora de tomar decisiones 
de contratación.  

No obstante, cabe señalar que no es el único modelo 
que se ha formulado para analizar el comportamiento de la 
demanda laboral, también se han desarrollado trabajos por 
parte de escuelas como la institucionalista y la 
estructuralista, en donde las implicaciones de política 
difieren sustancialmente de la visión que se emplea en la 
elaboración del presente trabajo. 

IV. DESCRIPCIÓN DEL MERCADO LABORAL 
MANUFACTURERO EN COLOMBIA 

A. Comportamiento de las principales variables macroeconómicas 

La recesión que inició en 1996, con dos trimestres 
consecutivos de crecimiento negativo de la producción, 
afectó inmediatamente al mercado laboral, entre otras 
cosas, por los duros ajustes al gasto y el alza en las tasas 
reales de interés que se utilizaron las autoridades 
económicas colombianas como medidas para afrontar la 
crisis.  El periodo 2001-2006 en el mercado laboral 
colombiano puede caracterizarse como un periodo de 
recuperación ante la crisis económica de finales de la 
década del noventa. Una recuperación del PIB industrial 
que aunque fue modesta e inestable en los primeros años 
(2001 y 2002), se fue consolidando posteriormente (ver 
Figura 1).  

 
Figura 1. Evolución: PIB industrial Colombia 2001-2006 en miles 
de pesos colombianos - precios constantes de 2000, (DANE, 2006) 

 

   

El número de establecimientos industriales cae (Figura 
2) y los establecimientos que hacen frente a la crisis lo 
hacen en presencia de obstáculos en los procesos de 
contratación.  

 
Figura 2. Dinámica del número de establecimientos (DANE, 2006) 
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Núñez (2005) describe bien el ambiente que 
enfrentaron dichos establecimientos:  

A comienzos de 1999, los ajustes del salario mínimo 
fueron del 16% previendo una inflación muy similar. Sin 
embargo, y como consecuencia de la misma recesión, la 
inflación durante 1999 fue del 9.2%; es decir que el salario 
mínimo real creció aproximadamente 7% durante la recesión 
más grande de la historia del país… ante la inflexibilidad 
del mercado laboral, y en especial de los salarios nominales, el 
mercado laboral se ajustó por cantidades al verse obligadas las 
empresas a despedir a sus trabajadores.  

Después de la recesión, se esperaba que la tasa de 
desempleo retornara al ritmo de crecimiento que 
experimentaba antes de la crisis. Pero como puede verse en 
la Figura 3, la tasa de desempleo siguió creciendo en 2000 
y solo empieza a disminuir a partir del segundo trimestre 
de 2001, por lo que podría pensarse que la economía 
colombiana en el periodo 2000-2001 experimentó 
histéresis.  

 
Figura 3. Tasa de desempleo (7 áreas metropolitanas) (Banco de 
la República) 

 

        

Por otra parte, en la Tabla 1 de acuerdo con Amézquita 
(2008), durante el periodo 2001-2006 las actividades 
económicas en las cuales hubo mayor participación de la 
población fueron: agricultura, pesca, ganadería, caza y 
silvicultura; comercio, hoteles y restaurantes; y  servicios; 
las cuales registraron una participación promedio de 21%, 
23% y 25%, respectivamente.  

Los demás sectores tuvieron una participación de cerca 
del 32,6%, de los cuales un 30% corresponde a la industria 
manufacturera, transporte, actividades inmobiliarias,  
almacenamiento y comunicaciones en conjunto. El otro 

2,6% corresponde a los sectores de intermediación 
financiera (1,20%), Explotación de minas y canteras (1%) y 
suministro de gas, agua y electricidad (0,4%).  

 
Tabla 1. Participación del personal ocupado en ramas de la 
actividad económica en el periodo 2001-2006 (DANE, 2006) 

 

 

En virtud de lo anterior, las autoridades económicas 
colombianas plantearon una reforma laboral que 
posibilitara aumentar el empleo de los grupos más 
vulnerables y dinamizara los sectores con mayor intensidad 
de mano de obra. A continuación se realiza un análisis de 
las dos principales reformas institucionales que afectaron al 
mercado laboral para el periodo 2001-2006. 

 

B. La política laboral: conceptualización y entorno 

La política laboral está conformada por: los programas 
especiales de creación de empleo y las contribuciones 
obligatorias a la seguridad social, entre otros elementos. 
Esta política establece las normas básicas con respecto al 
empleo y el marco general que rige la aplicación de la 
contratación individual y colectiva.  

Las políticas laborales de la mayoría de países se basan 
en los convenios internacionales de trabajo. Por su parte, 
los convenios internacionales de trabajo los adopta la 
Conferencia Internacional del Trabajo, previa consulta con 
los países miembros de la Organización Internacional del 
Trabajo [OIT].  Estos convenios se encargan de ejercer 
presión internacional para que los países cumplan sus 
propias leyes laborales. Si bien se respeta la soberanía y 
cada país puede elegir sus propias leyes, en general existe 
una correlación entre el texto de la legislación laboral de un 
país y los convenios de la OIT que el país en cuestión haya 
ratificado y aplicado. 

Las políticas encaminadas a tener efectos en el mercado 
laboral pueden hacerlo de manera externa o interna. De 
manera externa se pueden formular políticas que vayan 
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encaminadas a la reducción del precio de los otros factores 
que intervienen en la producción diferentes al trabajo, 
como es el caso de las exenciones impositivas al capital. 
Por otra parte, en el caso de las políticas que actúan en el 
interior del mercado del trabajo, pueden nombrarse las 
políticas salariales y la reducción o ampliación de las 
jornadas laborales, entre otras, que en su mayoría, para el 
caso colombiano, se estipulan en las reformas laborales. 

En cuanto a las políticas que afectan internamente al 
mercado laboral, la legislación colombiana en materia 
laboral sustantiva es muy joven. Básicamente la regulan, o 
se dirigen a ella, los decretos 2663 y 3743 de 1950; 3129 de 
1956; 2351 de 1965; 13 de 1967, así como las Leyes 187 de 
1959; 65 de 1966; 11 de 1984 y 54 de 19873. Para los 
estudios de mercado laboral, Colombia a diferencia de 
otros países, es un caso interesante debido a que presenta 
dos reformas laborales en los últimos veinte años. Las 
reformas de 1990 y 2002 son experimentos naturales para 
realizar estudios acerca del impacto de cambios 
institucionales en el mercado laboral sobre variables como 
el desempleo o la tasa de contratación. Sin embargo el 
presente estudio se enfocara exclusivamente en la reforma 
del 2002. 

 
1) Reforma Laboral del 2002 o Ley 789 de 2002 

La reforma laboral del 2002 se concibe bajo el marco 
del Plan Nacional de Desarrollo [PND] Hacia un Estado 
Comunitario, formulada por el gobierno con el propósito de 
reducir los costos de despido. En su PND el Gobierno 
planteaba que la disminución de los costos de despido 
promovería la contratación de trabajadores y aumentaría la 
estabilidad laboral, que se esperaba creara cerca de 79.000 
empleos en el primer año, y 30.000, 24.000 y 19.000, en los 
subsiguientes. 

Los principales cambios introducidos por esta 
legislación están representados en la creación del sistema 
de protección social, los subsidios al empleo, las normas de 
protección al desempleado, modificación en la 
organización y funcionamiento de las Cajas de 
Compensación Familiar, el contrato de aprendizaje, los 
recargos nocturnos, la remuneración del trabajo dominical 
y festivo, la compensación de vacaciones, las 
indemnizaciones por despido sin justa causa y la 
indemnización moratoria, entre otros aspectos. 

                                                     
3 Para ampliar la información sobre antecedentes de la Ley 50 de 1990 véase 
Cerón, Herrera, Orjuela y Valdés (1991) 

La reforma se da en un ambiente en el cual algunos 
sectores requerían ajustar sus jornadas laborales para 
incrementar su producción de bienes y servicios, y al 
mismo tiempo el empleo.  La ley 789 de 2002 en el 
Artículo 25 y Artículo 160 del Código Sustantivo del 
Trabajo extiende el concepto de trabajo ordinario así: 
trabajo ordinario es el que se realiza entre las seis horas (6:00 a.m.) 
y las veintidós horas (10:00 p.m). El Artículo 51 es de gran 
importancia para los sectores de comercio y servicios, dado 
que establece una jornada laboral flexible donde se pueden 
acordar, temporal o indefinidamente, turnos de trabajo 
sucesivos, que permitan operar a las empresas sin solución 
de continuidad durante todos los días de la semana, 
siempre y cuando el respectivo turno no exceda las seis 
horas al día y treinta y seis días a la semana. 

Finalmente dado el notable aumento de las tasas de 
desempleo de jóvenes y trabajadores no calificados, en los 
Artículos 30 a 39 se modifica el contrato de aprendizaje. El 
nuevo contrato incorpora a las empresas en la formación 
teórica práctica de personas, apoyándolas con el 
sostenimiento mensual durante una fase lectiva, en la cual 
adquieren conocimientos para la ocupación futura, y una 
fase práctica. El contrato de aprendizaje se vuelve una 
obligación para las empresas con más de 15 empleados, 
pero su naturaleza deja de ser laboral por lo que el 
trabajador no recibe prestaciones, con excepción de los 
pagos a salud y riesgos profesionales. 

 

V. METODOLOGÍA 

Para la estimación del modelo se emplean los datos de 
la EAM de 2001 a 2006. En dicha encuesta, el DANE 
trabaja con la Clasificación Industrial Internacional 
Uniforme [CIIU] de todas las actividades económicas, que 
permite que los países produzcan datos de acuerdo con 
categorías comparables a escala internacional; en el 
presente trabajo, se emplea la EAM clasificada según 
códigos CIUU a 4 dígitos. 

Las unidades de observación y análisis de la EAM son 
los establecimientos que funcionan en el país y que se 
definen como industriales según la CIIU Rev.3 A.C. 
(DANE, 2006) y que tengan diez o más personas ocupadas 
y/o que el valor de la producción sea superior a $130,5 
millones de pesos anuales para 2008. En esta investigación, 
sin embargo, la unidad de observación es la industria según 
CIUU a cuatro dígitos dado que los microdatos no están 
disponibles para el público por la reserva estadística de la 
encuesta. 
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De la EAM se tomó el total del personal ocupado en la 
manufactura como proxy a la demanda de trabajo. El total 
de personal ocupado corresponde al total de personas 
ocupadas por los establecimientos industriales, 
permanentes (planta) y temporales contratadas 
directamente por el establecimiento o a través de agencias. 
Para la representación de la variable explicativa producto, es 
posible utilizar dos medidas: la producción bruta y el valor 
agregado, adicionalmente a dichas variables hay que 
transformarlas debido a que en la EAM aparecen a precios 
corrientes. Para ello, se recurre al Índice de Precios del 
Productor [IPP] para la industria manufacturera 
suministrado por el Banco de la República. 

Para medir el costo del factor trabajo [w], se usa la suma 
de los sueldos y salarios, que primero se divide por el IPP, 
debido a que viene a precios corrientes, y cuyo resultado se 
divide por el número de trabajadores (salario / trabajador). 
Por otra parte, la proxy que se utiliza para representar el 
capital es la cantidad de energía consumida en los 
establecimientos industriales, medida en kilovatios [kWh], 
siguiendo la lógica que entre más maquinaria se tenga, más 
energía eléctrica se consume. El consumo de kWh de 
energía eléctrica es igual a la sumatoria de los kWh 
comprados, más los kWh generados, menos los kWh 
vendidos). Finalmente, se emplea un dummy que recoge el 
efecto de la reforma laboral del 2002 y toma los valores: 0, 
para los años anteriores a la reforma y 1, para los años 
posteriores. 

 

VI. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

A. Estimación de la demanda de trabajo en el corto plazo 

Para contrastar los modelos propuestos por 
Hamermesh (1993), la estimación de funciones de 
demanda de trabajo de corto plazo se efectúa mediante el 
siguiente modelo de aleatorios: 

 

εαααα +++++= − DiLwYL ttto
d
t 1321 lnlnlnln  

𝛼1  > 0           𝛼2 < 0          𝛼3  > 0 
 
t = 2000, 2001...2008 
 

𝐷𝑖       �
1: 𝑑𝑒𝑠𝑝𝑢𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑟𝑒𝑓𝑜𝑟𝑚𝑎 − 𝑎𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑟 𝑑𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜 2003     

 
0: 𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑟𝑒𝑓𝑜𝑟𝑚𝑎 − 2002 𝑦 𝑎ñ𝑜𝑠 𝑎𝑛𝑡𝑒𝑟𝑖𝑜𝑟𝑒𝑠     

� 

 
En la Dummy se emplea 1 a partir del 2003, porque la 

reforma se aprobó en diciembre de 2002, por lo que entró 
en vigencia en el 2003. Donde: 

𝐿𝑛 𝐿𝑡 = 𝐿𝑜𝑔𝑎𝑟𝑖𝑡𝑚𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑛𝑢𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑚𝑝𝑙𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜 𝑡. 
𝐿𝑛 𝑌𝑡 = 𝐿𝑜𝑔𝑎𝑟𝑖𝑡𝑚𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑡𝑜 𝑟𝑒𝑎𝑙 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜 𝑡 
𝐿𝑛 𝑤𝑡 = 𝐿𝑜𝑔𝑎𝑟𝑖𝑡𝑚𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑠𝑎𝑙𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜 𝑡 
𝐿𝑡−1
= 𝐸𝑚𝑝𝑙𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑒𝑐𝑡𝑜𝑟 𝑖 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜 𝑡 𝑟𝑒𝑧𝑎𝑔𝑎𝑑𝑜 𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜. 
𝛼1   = 𝐸𝑙𝑎𝑠𝑡𝑖𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑒𝑚𝑝𝑙𝑒𝑜 − 𝑝𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑡𝑜 
𝛼2   = 𝐸𝑙𝑎𝑠𝑡𝑖𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑒𝑚𝑝𝑙𝑒𝑜 − 𝑠𝑎𝑙𝑎𝑟𝑖𝑜 
𝛼3   = 𝐶𝑜𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑑𝑒𝑙 𝑒𝑚𝑝𝑙𝑒𝑜 𝑟𝑒𝑧𝑎𝑔𝑎𝑑𝑜 𝑎 𝑢𝑛 𝑝𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜 
𝜀𝑡   = 𝑡𝑒𝑟𝑚𝑖𝑛𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑟𝑟𝑜𝑟 
 

Según los resultados que arroja el modelo de efectos 
aleatorios para el corto plazo, se obtienen los signos 
esperados para las elasticidades según la teoría de la 
demanda laboral (Tabla 2).  
 

Tabla 2. Estimación de la demanda laboral manufacturera en 
Colombia por el  modelo de efectos aleatorios, 2001-2006 - corto 
plazo (DANE, 2003-2008) 

Variables Coeficientes 
Log(PIB industrial) 0.5746054 
Log(Salario) -0.7843039 
Log(Proxy de K) 0.1979713 
Reforma -1.729489 
Log(Rezago Empleo) -3.73E-10 
Constante 4.850113 

                                       

Para el caso de la elasticidad empleo-producto se 
obtiene un valor de 0.5746054 muy cercano al 0,6 
estimado por Ramírez y Núñez (2000) que muestra que en 
el corto plazo las variaciones en la demanda laboral 
siguieron positivamente a las variaciones en el PIB, en el 
que ante una variación de un 1% del PIB, la demanda 
laboral manufacturera experimenta un aumento del 57%.  

El coeficiente de los salarios toma un valor aproximado 
de -0.7813, que en comparación con lo encontrado en los 
estudios para Colombia, es significativamente superior al 
promedio observado. Sin embargo, no deja de ser un buen 
estimativo que evidencia que, en el corto plazo, ante 
aumentos en el precio del factor trabajo, los empresarios 
redujeron la cantidad de trabajo contratada e intensificaron 
el uso de la mano de obra con la que ya contaban, 
expandiendo así la jornada laboral. En comparación a las 
demás variables los salarios tienen un mayor impacto sobre 
la contratación, pero dicho impacto es negativo. 

Por otra parte, las estimaciones del coeficiente de la 
proxy del capital que es la cantidad de energía consumida 
medida en kWh, toma un valor cercano a 0.19 lo que 
implica que ante un aumento de 1% de factor capital hay 
un aumento de 19% en la demanda manufacturera de 
trabajo, lo que evidencia que el capital y el trabajo son 
sustitutos. En cuanto a la variable empleo-rezago se 
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observa que ella no es significativa para el periodo en 
cuestión, lo que muestra que los costos de ajuste de la 
demanda de trabajo no son relevantes para explicar el 
comportamiento de la demanda en dicho periodo. La 
variable que representa a la reforma laboral del 2002, es 
significativa y presenta un valor aproximado a -1.72, por lo 
que puede decirse que la reforma del 2002 tuvo efectos 
altamente negativos sobre la contratación de mano de obra 
en la manufactura contrario a los efectos esperados con la 
reforma. 

 

B. Estimación de la demanda de trabajo en el largo plazo 

Para el largo plazo la estimación de las funciones de 
demanda de trabajo se efectúa mediante el siguiente 
modelo: 

 
𝑙𝑛 𝐿𝑖𝑡 = 𝛼1 𝑙𝑛 𝑌𝑖𝑡 + 𝛼2 𝑙𝑛 𝑤𝑖𝑡 + 𝐷𝑖 + 𝜀𝑖𝑡 

𝛼1 > 0              𝛼2 < 0 

𝐿𝑛 𝐿𝑖𝑡 = 𝐿𝑜𝑔𝑎𝑟𝑖𝑡𝑚𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑛𝑢𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑚𝑝𝑙𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜 𝑡. 
𝐿𝑛 𝑌𝑖𝑡 = 𝐿𝑜𝑔𝑎𝑟𝑖𝑡𝑚𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑡𝑜 𝑟𝑒𝑎𝑙 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜 𝑡 
𝐿𝑛 𝑤𝑖𝑡 = 𝐿𝑜𝑔𝑎𝑟𝑖𝑡𝑚𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑠𝑎𝑙𝑎𝑟𝑖𝑜𝑠 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑒𝑛 𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜 𝑡 
𝛼1   = 𝐸𝑙𝑎𝑠𝑡𝑖𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑒𝑚𝑝𝑙𝑒𝑜 − 𝑝𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑡𝑜 
𝛼2   = 𝐸𝑙𝑎𝑠𝑡𝑖𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑒𝑚𝑝𝑙𝑒𝑜 − 𝑠𝑎𝑙𝑎𝑟𝑖𝑜 
𝜀𝑡   = 𝑡𝑒𝑟𝑚𝑖𝑛𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑟𝑟𝑜𝑟 
 

Para el largo plazo (Tabla 3), al igual que para el corto, 
el modelo de efectos aleatorios presenta mejores 
características que el de efectos fijos y la regresión con 
datos agrupados. Los resultados del ejercicio econométrico 
muestran que tanto la elasticidad empleo-producto, 
empleo-salario y la elasticidad precio cruzada de los 
factores corroboran la predicción teórica según la cual 
estas deben ser mayores en el largo plazo que en el corto.  

 
Tabla 3. Estimación de la demanda laboral manufacturera en 
Colombia por el  modelo de efectos aleatorios, 2001-2006 - largo 
plazo (DANE, 2003-2008) 

 

Variables Coeficientes 
Log(PIB industrial) 0.6111476 
Log(Salario) -0.9800591 
Log(Proxy de K) 0.1763358 
Reforma 0.0366906 
Constante 4.688808 

 

Para la elasticidad empleo-producto se estima un valor 
del orden de 0.6111476, ubicado en el límite inferior de los 
valores estimados para Colombia en la literatura, que entre 
otras cosas sugiere rendimientos crecientes a escala, 

relativamente significativos, en comparación a los 
rendimientos constantes o levemente crecientes de otros 
países. Como bien lo dicen Arango y Rojas (2003, p.18): 
aun cuando se han encontrado estimativos cercanos a 1 para 
Colombia, no es del todo equivocado pensar que la estructura 
industrial colombiana aun no ha adoptado escalas con mínimos costos 
de largo plazo. 

El coeficiente de las remuneraciones por trabajador 
toma un valor de -0.98, muy cercano a la unidad, que 
muestra que, al igual que en el corto plazo, el salario es la 
variable que presenta mayores efectos sobre la demanda de 
trabajo manufacturera. Lo mismo puede observarse en el 
trabajo de Ruiz (1998), donde la elasticidad empleo-salario, 
en el modelo de efectos fijos, se ubica entre -0.57 y -0.59, 
mientras que en el de efectos aleatorios se sitúan entre -
0.61 y -0.66, siendo superiores a las elasticidades empleo-
producto.  

Dicho valor muestra un escenario en el que los 
empresarios contrataron menos mano de obra a cambio de 
una intensificación de la mano de obra ya contratada. Por 
otra parte, puede decirse que hay trabajos como el de 
Cárdenas, Bernal y Gutierrez (1998) donde el valor de la 
elasticidad empleo-remuneración está por encima de la 
unidad (-1.43), lo cual es coherente con el alto desempleo 
persistente en la economía colombiana. 

En cuanto al consumo de energía eléctrica, puede verse 
que su coeficiente toma un valor de aproximadamente 
0.17, por el que puede decirse que los cambios en el stock 
de capital tienen un efecto positivo, aunque no sea muy 
grande. Dicho resultado muestra que el capital y la mano 
de obra, al igual que en la estimación de corto plazo, son 
complementarios en la producción. Finalmente, la reforma 
laboral de 2002, no es significativa y presenta un valor 
aproximado a 0.03, ello muestra que la reforma no explica 
el comportamiento de la demanda laboral manufacturera 
en el largo plazo y por ende que la reforma no cumplió 
con su objetivo de generar más empleo en el país en el 
largo plazo. 

 

VII. CONCLUSIONES 

El periodo 2001-2006 en el mercado laboral 
manufacturero en Colombia se puede caracterizar como de 
recuperación ante la crisis económica de fines de los 90, 
recuperación que, aunque fue modesta e inestable en los 
primeros años (2001 y 2002) se fue consolidando.  

Los resultados del ejercicio econométrico arrojan una 
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elasticidad empleo producto de 0.57 y 0.61 de corto y largo 
plazo respectivamente; una elasticidad empleo-salario en el 
corto plazo de -0.78 y en el largo plazo de -0.98, 
corroborando un elemento común de los trabajos 
empíricos según el cual las elasticidades precios de los 
factores son mayores en el largo plazo.  

De los resultados obtenidos, sobresale el hecho de que 
la elasticidad empleo-salario esté por encima del intervalo 
propuesto por Hamermesh (1993) que va de -0.15 a -0.75 
–que de todas formas, sigue estando por debajo de la 
unidad– y que no se aparta mucho de las estimaciones para 
el caso colombiano donde, por ejemplo, se puede 
encontrar en el trabajo de Cárdenas, Bernal y Gutierrez 
(1998) elasticidades empleo-salario por encima de la unidad 
(-1.43), lo cual es coherente con un contexto con alto 
desempleo. Es también de resaltar, que el salario por 
trabajador es la variable que tiene mayor impacto sobre la 
demanda laboral en el periodo 2001 - 2006. Con respecto a 
los valores que toma la elasticidad precio cruzada de los 
factores, puede decirse que los cambios en el stock de 
capital tienen un efecto positivo, aunque el efecto no sea 
muy grande. Dicho resultado muestra que el capital y la 
mano de obra, al igual que en la estimación de corto plazo, 
son complementarios en la producción. 

Por otra parte, en el ejercicio econométrico se muestra 
que la ley 789 del 2002 no tuvo los efectos positivos que se 
esperaban en su formulación, cuyo objetivo principal era 
generar 486.064 nuevos puestos de trabajo, y que por el 
contrario generó efectos negativos en el corto plazo, por lo 
menos para el caso del empleo manufacturero, donde el 
coeficiente de la reforma arroja un valor de -1.729489; es 
decir, en los primeros años de vigencia de la reforma, esta 
guardó una relación altamente negativa con la contratación 
de personal en el sector manufacturero. Por otra parte, en 
el largo plazo el modelo arroja que la reforma no es 
relevante a la hora de explicar el comportamiento de la 
demanda laboral. En virtud de lo anterior, puede decirse 
que la reforma a nivel global no alcanzó los objetivos 
planteados a la hora de formularla, a pesar de la coyuntura 
internacional favorable. 

Frente a ello, debe pensarse en políticas de choque que 
tengan en cuenta el efecto positivo de la actividad 
económica sobre la generación de nuevas plazas de 
empleo. Paralelamente, hay tener cuidado con la variable 
salario pues, aunque tenga un alto impacto sobre la 
demanda laboral manufacturera, drásticas reducciones no 
corresponden a aumentos de demanda laboral sino más 

bien a intensificación de la mano de obra ya contratada, 
algo que inevitablemente desemboca en una precarización 
de las condiciones laborales de los trabajadores. Por tanto, 
es necesario esclarecer que las reformas laborales, por si 
solas, no son el remedio a los problemas de desempleo e 
informalidad del país, y que detrás de dichos problemas 
hay factores estructurales que podrían explicar mejor el 
comportamiento de la demanda laboral manufacturera. 

 

VIII. REFERENCIAS 
Allen, R.G. (1938). Mathematical Analysis for Economist. Londres, UK: McMillan. 

Amézquita, C. (2008). El mercado laboral colombiano [working paper]. 
Universidad Nacional de Colombia: Bogotá 

Arango, C. & Rojas, Á. (2003). Demanda laboral en el sector manufacturero 
colombiano: 1977-1999. Borradores de Economía, 247. Recuperado de 
http://www.banrep.org/docum/ftp/borra247.pdf 

 Banco de la República (2013). Índice de precios al productor (IPP) [portal 
Banrep]. Recuperado de http://www.banrep.org/es/series-
estadisticas/see_precios_ipp.htm 

Banco Mundial (1995). Informe sobre el desarrollo mundial 1995: Perspectivas 
regionales. Washington D.C.: Banco Mundial 

Cárdenas, M, Bernal, R. & Gutiérrez C. (1998). Demanda de trabajo, impuestos 
a la nómina y desempleo en Colombia. Bogotá, Colombia: Fedesarrollo 

Cerón J., Herrera J., Orjuela C. & Valdés G. (1991). Análisis de la reforma 
laboral. Bogotá, Colombia: Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística [DANE] (2003 - 2008). 
Encuesta Anual Manufacturera [EAM] [2001-2006 - portal DANE]. Bogotá, 
Colombia: DANE. Recuperado de 
http://www.dane.gov.co/index.php?option=com_content&view=article&id=187
&Itemid=117 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística [DANE] (2006). Ficha 
Metodológica de la Encuesta Anual Manufacturera de 2006. Bogotá, 
Colombia: DANE 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística [DANE] (2006). 
Clasificación industrial internacional uniforme de todas las actividades 
económicas. Tablas correlativas. Revisión 3.1 adaptada para Colombia. 
Bogotá, Colombia: DANE. Disponible en 
http://www.dane.gov.co/files/nomenclaturas/tablasCorrelativas/TablasCorrela
tivasCIIURev3_1A_C.pdf 

Departamento Nacional de Planeación [DNP] (2003). Hacia un Estado 
comunitario. Plan nacional de desarrollo 2002-2006. Bogotá, Colombia: DNP 

García, P. (1995). Mercado laboral y crecimiento: Chile 1980-1994 y 
proyecciones de mediano plazo. Colección Estudios Cieplan, 40, 39-70 

Hamermesh, D. (1993). Labor demand. Princeton, NJ: Princeton University 

Hamermesh, D. (1996). The demand for labor in the long run. En O. Ashenfelter 
& R. Layard [Eds.]. Handbook of Labor Economics. Amsterdam, Países 
Bajos: NorthHolland 

Ley 11 de 1984. (1984, abril 30). Diario Oficial No. 36.517. Bogotá, Colombia: 
Imprenta Nacional 

Ley 187 de 1959. (1959, diciembre 30). Diario Oficial No. 30.140. Bogotá, 
Colombia: Imprenta Nacional 

Ley 50 de 1990 (1990, diciembre 28). Diario Oficial No. 39.618. Bogotá, 
Colombia: Imprenta Nacional 

Ley 54 de 1987. (1987, diciembre 18). Diario Oficial No. 38.157. Bogotá, 
Colombia: Imprenta Nacional 

Ley 65 de 1966; (1966, noviembre 23). Diario Oficial No. 32.087. Bogotá, 
Colombia: Imprenta Nacional 

Ley 789 de 2002 (2002, diciembre 27). Diario Oficial 45.046. Bogotá, Colombia: 
Imprenta Nacional 

Marshall, A. (1920). Principles of Economics, [8a ed.]. New York, NY: McMillan. 

Núñez, J. (2000). Éxitos y fracasos de la reforma laboral [working paper].  

http://www.banrep.org/docum/ftp/borra247.pdf
http://www.banrep.org/es/series-estadisticas/see_precios_ipp.htm
http://www.banrep.org/es/series-estadisticas/see_precios_ipp.htm
http://www.dane.gov.co/index.php?option=com_content&view=article&id=187&Itemid=117
http://www.dane.gov.co/index.php?option=com_content&view=article&id=187&Itemid=117
http://www.dane.gov.co/files/nomenclaturas/tablasCorrelativas/TablasCorrelativasCIIURev3_1A_C.pdf
http://www.dane.gov.co/files/nomenclaturas/tablasCorrelativas/TablasCorrelativasCIIURev3_1A_C.pdf


Narváez, Á. (2013)  

20 |Universidad Santiago de Cali 

Universidad de los Andes: Bogotá, Colombia 

Ramirez, J. & Núñez, L. (2000). Reformas, crecimiento, progreso técnico y 
empleo en Colombia [serie Reformas Económicas No 59]. Santiago de Chile: 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe / Naciones Unidas. 

Ruiz, D. (1998). Costos de ajuste en la demanda de mano de obra colombiana. 
Desarrollo y Sociedad, 42, 81-113  

Saavedra, J. & Torero, M. (2000). Labor market reforms and their impact over 
formal labor demand and job market turnover: the case of Perú [IADB 
Research Network Working Paper R-394. Washington, DC: BID 

 

CURRÍCULO 

Álvaro Fernando Narváez Rubiano. Economista de la 
Universidad del Valle (Cali, Colombia). Profesional de 
proyectos en el programa Utopía Colombia de la 
Universidad Central (Bogotá, Colombia) 

 

  



Efectos de la ley 789 sobre la demanda laboral manufacturera colombiana 2001-2006. Magazín Empresarial, 9(2), 11-21 

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales −Facultad de Comunicación Social y Publicidad |21 

ANEXO 1. DATOS PANEL 

Los modelos de datos panel son aquellos que se basan 
en observaciones sobre las mismas unidades transversales 
o individuales (países, individuos, empresas, etc.) a lo largo 
de varios intervalos de tiempo, combinando la dimensión 
del espacio y el tiempo.  

El principal objetivo de aplicar los datos panel es 
capturar la heterogeneidad no observable, ya sea entre 
unidades individuales así como también en el tiempo, 
debido que esta heterogeneidad no se puede detectar ni 
con estudios de series temporales ni tampoco con los de 
corte transversal.  

 
Modelo de efectos fijos 

Considérese el siguiente modelo: 

𝑦𝑖𝑡 = 𝑋𝑖𝑡𝛽 + 𝑐 + 𝑣𝑖𝑡 

En donde c es una variables aleatoria no-observada. El 
problema consiste en determinar si Cov(𝑋𝑖𝑡; c) ≠ 0 ya que 
si éste es el caso, los estimadores del vector de parámetros 
estarán sesgados y serán inconsistentes. Por el contrario si 
Cov(𝑋𝑖𝑡 ; c) = 0 entonces podemos utilizar lo que se 
conoce como un “pooled" OLS para encontrar parámetros 
insesgados y consistentes. Por el hecho que c no es 
observable, es complicado determinar empíricamente si 
existe tal correlación entre ésta y las variables 
independientes. En el contexto de corte transversal, 
tenemos las siguientes opciones: 1.) Encontrar una “proxy" 
para “c” y 2.) Instrumentar “c”. 

En los modelos de datos panel, c puede ser constante a 
través del tiempo y variar entre cada unidad de 
observación, capturando efectos inherentes a cada unidad. 
Esto es lo que se conoce como un efecto fijo. El modelo 
está definido de la siguiente manera:   

𝑦𝑖𝑡 = 𝑋𝑖𝑡𝛽 + 𝑐𝑖 + 𝑣𝑖𝑡.  

En donde  𝑐𝑖 es conocido como el efecto fijo ya que no 
tiene variación temporal. 

 
1) Modelo de efectos aleatorios 

Considérese el siguiente modelo:   

𝑦𝑖𝑡 = 𝑋𝑖𝑡𝛽 + 𝑣𝑖𝑡 

Se asume que: 

𝐸(𝑣𝑖𝑡  𝑋𝑖𝑡) = 0 ∀ t  

en donde: 

 𝑣𝑖𝑡 = 𝑐𝑖 + 𝑢𝑖𝑡, 

entonces: 

𝐸(𝑐𝑖𝑡  𝑋𝑖) = 𝐸(𝑐𝑖𝑡) = 0 ↔ Cov (𝑐𝑖 ,𝑋𝑖) = 0 

 

Por lo tanto el modelo de efectos aleatorios (RE) 
asume que el error tiene una estructura del tipo 𝑣𝑖𝑡 = 𝑐𝑖 +
𝑢𝑖𝑡,  sin embargo supone que el termino 𝑐𝑖 no esta 
correlacionado con los regresores. La ortogonalidad entre 
𝑐𝑖 y las 𝑋𝑖 está basada en el supuesto de que la variable 𝑐𝑖  
se distribuye de forma aleatoria. Sin embargo el modelo de 
efectos aleatorios asume que hay autocorrelación de la 
forma: 

𝑣𝑖𝑡 = 𝑐𝑖 + 𝑢𝑖𝑡 

𝑣𝑖(𝑡+1) = 𝑐𝑖 + 𝑢𝑖(𝑡+1) 

La prueba para el modelo RE, es equivalente a probar 
su supuesto implícito, esto es: Cov (𝑐𝑖 ,𝑋𝑖) = 0. Esto lo 
podemos hacer utilizando la prueba de Breusch-Pagan 
(multiplicador de Lagrange), en donde Ho: Var (𝑐𝑖 ,𝑋𝑖) = 0 

 
Efectos aleatorios vs efectos fijos 

Las pruebas de Breusch y Pagan para efectos aleatorios, 
y la prueba F de significancia de los efectos fijos nos 
indican que tanto el modelo de efectos aleatorios como el 
de efectos fijos son mejores que el modelo agrupado. 

Por otra parte, Hausman  demostró que la diferencia 
entre los coeficientes de efectos fijos y aleatorios 
( )eaef ββ −  pude ser usada para probar la hipótesis nula 

de que iu  y las variables X no están correlacionadas. Así 

pues, la Ho de la prueba de Hausman es que los 
estimadores de efectos aleatorios y de efectos fijos no 
difieren sustancialmente. Si se rechaza la Ho, los 
estimadores sí difieren, y la conclusión es efectos fijos es 
más conveniente que efectos aleatorios.  Si no podemos 
rechazar Ho, no hay sesgo de qué preocuparnos y 
preferimos efectos aleatorios que, al no estimar tantas 
dummies, es un modelo más eficiente. 
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